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• Incidente de desacato, trámite, el infractor sólo puede ser sancionado si ha
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• Falla del servicio médico, prueba de la ausencia de culpa 452
• Falla del servicio médico, la falla presunta. 453
• Falla del servicio médico, la ausencia de consentimiento informado del paciente

compromete la responsabilidad del centro asistencial. 453
• Historia clínica, su carácter reservado no desaparece por la muerte de la persona. 454
• Responsabilidad médica y hospitalaria, el contenido complejo de la prestación

médica, algunas prestaciones médicas son de resultado. . 454
• Reseña de antecedentes jurisprudenciales en responsabilidad civil de los médicos... 454
• Aplicación del principio de la carga dinámica de las pruebas en la falla del servicio

médico, en muchos eventos el demandante puede ser relevado por el juez de
acreditar la falla del servicio médico. 458

• Aunque la atención sea diligente y adecuada, puede existir falla del servicio 459
• La responsabilidad civil de los médicos........................................................................ 459
• Para determinar el nexo causal, cuando se trata de asuntos médicos o técnicos, el

juez debe ilustrarse con un dictamen pericial. 460
• La responsabilidad solidaria entre la clínica y el médico asignado para adelantar el

tratamiento. 460
• Médicos: relación con el paciente................................................................................. 463
• La responsabilidad médico-quirúrgica, cuando el paciente fallece. 463
• La responsabilidad por falla en el servicio médico. 463
• La obligación de seguridad sobre personas o cosas, seguridad de pacientes,

obligación de las clínicas, hospitales y entidades de asistencia médica. 464
• Los perjuicios ocasionados por la muerte de persona a quien se negó asistencia

médica. 465
• La prueba de la relación de causalidad entre la conducta y el daño, teoría de la

causalidad adecuada, en la responsabilidad médica. 466
• El consentimiento informado en tratamientos médicos, no se requiere que conste por

escrito, puede expresarse en forma verbal o inclusive de manera tácita :........ 469
• El nexo causal en la responsabilidad médica, puede ser acreditado de manera

indirecta mediante indicios, se tratan temas sobre el concepto de riesgo terapéutico
y su relación con el consentimiento informado, el riesgo evitable y el riesgo inevitable. 470

• No es aceptable en la responsabilidad médica, como principio general, la presunción
de culpa de los médicos, definición del acto anestésico y su culpa. 471

• No se genera obligación reparatoria, si el dañó tiene origen en situaciones que
escapan a la previsión y prudencia más rigurosas....................................................... 473

• El deber de seguridad en hospitales y clínicas, límites de este deber. 475
• La omisión del consentimiento informado hace responsable al médico y a las

instituciones prestadoras del servicio de salud, el daño moral..................................... 476
• Responsabilidad Estatal por actos médicos. Indicio de falla del servicio en eventos

obstétricos..................................................................................................................... 476
• Historia clínica. Normativa sobre su contenido, la custodia y su conservación- indicio

de falla del servicio cuando se aporta incompleta al proceso. 476
• Pérdida de oportunidad 477
• Contrato de prestación de servicios hospitalarios 477
• Negligencia y omisión en la atención de la salud del enfermo. 479
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• Cirugía estética, la responsabilidad médica puede ser de medio o de resultado. 485
• La responsabilidad del centro psiquiátrico, es objetiva cuando los daños padecidos

por el paciente se originan en actos paramédicos o extra-médicos. 487

SEGUROS
• Definición. 490
• Seguro de transporte. 491
• Seguro de gastos médicos, las preexistencias deben determinarse en forma taxativa

al momento de suscribir el contrato. 491
• Prescripción de acciones, interpretación del artículo 1081 del código de comercio,

características de la prescripción ordinaria y de la extraordinaria. 492
• Corredores de seguros, cuáles son las gestiones propias de un corredor, labores

accesorias o adicionales que no constituyen corretaje. 497
• Seguros, el asegurado debe demostrar la cuantía del daño, no es suficiente un cálculo

aproximado o una suma probable. 499
• Seguros, la revocación. . 500
• Seguro de cumplimiento, características y finalidades. 500
• Seguros, exclusiones..................... 501
• Seguro de transporte. 503
• Seguros: declaración del estado del riesgo. 504
• Seguro de daños, el interés asegurable. 508
• Copias de documentos de seguros, valor probatorio de las aportadas por las partes

al proceso, autenticidad de las copias al carbón.... 509
• El contrato de seguro puede probarse por escrito o por confesión. 509
• La acción del asegurador contra el responsable del siniestro está sujeta al mismo

régimen de prescripción................................................................................................ 510
• Especial deber de conducta en la declaración sobre el estado de salud del asegurado

en los seguros de vida .
• Prescripción en el contrato de seguro. 513
• Seguros, prevalecen las condiciones generales pactadas en el respectivo contrato

sobre las depositadas en la superintendencia financiera. 513
• Seguro de responsabilidad civil. Prescripción ordinaria y extraordinaria 514
• Características del contrato. 516
• Seguro de vida, vigencia formal y vigencia técnica del contrato de seguro. 518
• Seguros de responsabilidad civil. 519
• Seguro de vida cuyo beneficiario es el procesado por homicidio del asegurado. 520
• Seguros, indivisibilidad del contrato.... 520
• Seguro de vida.............................................................................................................. 520
• Seguros, declaración de asegurabilidad....................................................................... 520
• Prescripción del contrato de seguro. 523

SIMULACiÓN
• Definición. 525
• Puede demandar la simulación quien tenga interés jurídico en ello............................. 528
• Medios de pruebas y valoración. 529
• Simulación, prueba 533
• Simulación, se puede demostrar por indicios probados en el proceso así no se hayan

mencionados en la demanda...................................... 536
• Simulación, efectos frente a acreedores de ambas partes........................................... 541
• Simulación, contra sociedad en liquidación 541

SOCIEDAD DE HECHO
• Sociedad de hecho definición 542
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• Sociedad de hecho, el domicilio social es el lugar donde está el epicentro de sus
actividades sociales"..................................................................................................... 542

-T-
TERCEROAD EXCLUDENDUM.

• Características de su intervención................................................................................ 546
TESTIMONIO, medio de prueba por excelencia.

• Definición. 548
• Identificación excepcional del testigo por medio distinto al de la cedula de ciudadanía. 550
• Testimonios extra proceso y documentos emanados de terceros. 550
• Confesión ficta, como toda confesión, admite prueba en contrario. 552
• Criterios que se deben tener en cuenta para la valoración de testimonios sobre

hechos lejanos en el tiempo. 555
• No es indispensable que el testigo se identifique con la exhibición del documento

oficial de identidad. 556
• Confesión por apoderado judicial. .
• Testimonios anticipados. 559
• Derecho a la no autoincriminación, no presupone el derecho a mentir .

TRANSPORTE
• El contrato. 561
• Definición. 561
• Transporte, algunas características de este contrato. 562
• Transporte, cuando la mercancía se pierde, el destinatario no incurre en mora si se

abstiene de pagar el flete. 563
TEMAS VARIOS.

• Indexación..................................................................................................................... 563
• Agentes de tránsito y policía de carreteras, delimitación de competencias. 564
• Dación en pago, es un modo autónomo e independiente de extinguir obligaciones.... 564
• Fuerza mayor o caso fortuito 564
• Promesa de contrato, el plazo o la condición deben ser determinados, no es necesario

señalar la hora en que se otorgara la escritura 564
• Servidumbre de tránsito, no se impone solo a favor de predios totalmente

incomunicados. 564
• Tacha de falsedad, la sanción a la parte vencida no se aplica de manera automática

sino que debe auscultarse si hubo conducta desleal, temerario o de mala fe. 565
• Legitimación para reclamar perjuicios, el registro civil de nacimiento prueba la

calidad de madre sin necesidad de ningún otro reconocimiento adicional................... 565
• Cédula de ciudadanía, finalidades que cumple. 565
• Nacionalidad colombiana.. 566
• Documento auténtico, no es necesario que el reconocimiento de un documento sea

coetáneo a su elaboración............................................................................................ 566
• Desistimiento tácito procesal...... 566
• Copias de documentos 566
• Copias simples aportadas al proceso, el juez puede valorar documentos que se

encuentran en copia simple y frente a los cuales las partes han guardado silencio. .. 566
• Documentos enviados por fax. 567
• Documento público extranjero. 568

Turnos para proferir sentencias. 568
• Recursos genéticos, son bienes de dominio público y pertenecen a la nación. 568
• Partidas eclesiásticas, eficacia probatoria. .. 568
• Régimen disciplinario, constitucionalidad de la prohibición a los servidores públicos

de incumplir sus obligaciones civiles, laborales, comerciales o de familia. 568
• Pago de lo no debido, puede ser de carácter objetivo o subjetivo. 569
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• Contabilidad como prueba. 569
• Costumbre, la costumbre contraria a la ley no prima sobre ésta................................. 569
• Imputación objetiva. 569
• Carrera Judicial: calificación insatisfactoria de servicios 569
• Registro de instrumentos públicos, la cancelación del registro de un acto ineficaz de

pleno derecho puede efectuarse en cualquier tiempo. 570
• Principios generales del derecho, las reglas del artículo 8° de la Ley 153 de 1887..... 570
• Corrección monetaria, es acumulable con los intereses legales civiles. 570
• Distinción entre persona internacionalmente protegida................................................ 570
• Proceso disciplinario, las responsabilidades políticas, penal y disciplinaria son

independientes entre sí................................................................................................. 570
• Demanda: rechaza por falta de jurisdicción, los rechazos por falta de jurisdicción

serán tratados análoga mente a como se tratan los rechazos por falta de
competencia......................................... 570

• La sentencia inhibitoria y su solución en casos hoy día. 571
• Objeción de conciencia al servicio militar. 571
• El valor probatorio de las fotografías. 571
• Licencia por luto............................................................................................................ 571
• Jurisdicción de Paz, características y diferencias con la justicia formal. 571
• Publicidad engañosa.............. 572
• Derechos colectivos y derechos fundamentales, autonomía funcional de los jueces.. 572

BIBLlOGRAFIA CONSULTADA........................................................................................... 573

BIBLlOGRAFIA RECOMENDADA DE PROFUNDIDAD
• Sobre derecho civil y comercial. 577
• Sobre responsabilidad civil. 577
• Sobre responsabilidad civil médica y derecho médico. 579
• Sobre derecho constitucionaL....................................................................................... 580
• Sobre los jueces sus funciones y responsabilidades. 581
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